
B O L F I C I A 
L A P R O V I N C I A D I L E O N 

4-,Bl,trací*a.-Interv«nd6n de Fondos 
t !« Dlputaeién provladal-Teléfoao 1700 
iép. itlm Vnputzeión proTindal—Tel. 1916 

Sacado 24 de Marzo de 1951 No ae publica loa domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 75 céntimos. 
Idem atrasado: 1,50 pesetas. 

Advertencias. - 1 / Los señores Al«¡aldes y Secretarios manicipales estáo obligados a disponer que se fije UH ejemplar de 
aáa Mamara de este B®LKTÍN OFICIAL en el siti© de costumbre, tas proat© cemó se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente, 

2* Los Secretarios municipales euidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encaadernación anual. 
3/ Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 

Proeios.—SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, IG© pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 5& pesetas 
anales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 1©0 si no abonan e l importe anual dentro del primer semestre. 

b) J«ntas vecinales, juzgados municipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán 5® pesetas anuales 6 30 pesetas M 
lástrales, «on pago adelantado. 

e) Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 trimestrales, con pago adelantado. 
E D I C T O S Y ANUNCiOS.—-a) Juzgados munie'pales, una psisssta l í n e a . 
b) Los demás, 1,50 pesetas línea. 

Eibieru Cífil 

le l i p r i i i n i i flt Lei i 

C I R C U L A R 
Con el fin de evitar el ejercicio 

clandestiao de la profesión de Agen
tes Comerciales y a tenor de lo pre
ceptuado en el Reglamento del Cuer
po, aprobado per Decreto de 21 de 
Febrera de 1942, cotí las modifica 
clones señaladas en el de 20 de Ene 
ro de 1950, vengo en disponer lo si
guiente: 

L0 Todas las personas que en es
ta .provincia ejerzan la profesión de 
Agente Comercial sol ic i tarán su ins
cripción en el Colegio Oficial de la 
P'azao provincia donde tengan su 
aomicho habitual o Centro de sus 
operaciones. 
w l Los Agentes Comprciales de-
idení^ j Pr0vistos del Carnet de 

miüad profesional expedido por 
do Iei,peCtuVOS Cole§'os. acompaña^ 
se al reci.bo acreditativo de hallar 
cuotas ente en el P5^0 de sus 

30 V ^ 
Los comerciantes e industria-

4.° Los Sres. AlcaWes, Agentes de 
m i Autoridad, Comerciantes e In 
dustriales, vigi larán el cumpl imien
to de cuanto se ordene, denuncian
do las refracciones de esta clase al 
Colegi® Oficial de Agentes Comer
ciales para la t r ami tac ión del expe
diente de responsabilidad reglamen
taria, sin perjuicio de ser sanciona
dos por m i autoridad les infractores, 
en cas® de manifiesta rebeldía o rei
terac ión, en el desempeño clandesti
no de esta profesión, 

León^ quince de Marzo de m i l ñ o 
vecientos cincuenta y uno. 
1004 El Gobernador civil, 

J. V. Barquero 

conceH* drán en 8 
Coiuerrioi 0p^raciOEies con Agentes 
dadoonm S.de^rovistos de la cita-
a g i r á n « í ^ 0 1 1 ' cuya exhib ic ión 
T ñ ^ i o do comento ; incu-
t ^ s a b i l i H Saso con ta r lo , en la res-
las DisnoSl- 3 que haceB referencia 
^ f e s i ó » S10NAS re8uladoras d é l a 
arriba indicados860168 Gomerciales' 

fleeerii de 
s TransBi 

DELEGACION D É LEON 

C I R C U L A R N Ú M . 12 f 

Racionamiento para el personal adhe
rido a Economatos Mineros de esta 
provincia, correspondiente a la según- ; 
da quincena del mes de Marzo de 19511 

i 
Por el Negociado de Economatos 

Preferentes de esta Delegación Pro
vincial han sido óursadas órdenes a 
los Economatos Preferentes de esta i 
provincia, con las instrucciones ne 

^cesarlas para la real ización del Ra
cionamiento correspondiente a las 
Colecciones de Cupones de las sema
nas 12 y 13 (comprendidas é n t r e l a s 
fechas 19-3 1951 al 1 4 1951), 

El mismo cons ta rá de los siguien
tes ar t ícu los y cuan t í a 'por Cartilla: 
. a) Personal adulto: 

Rac ión por cartil la. 
Á C E I T E . - l i 4 litro.-Precio de ven

ta del tceite fino de Oliva, lOjSi pe
setas litro.-Importe de la rac ión , 2,70 
pesetas.—Preei® de venta /del aceite 
de Soja, 11,00 ptas, l i t r o . — Importe 
de la r ac ión 2,75 p tas ,—Cupón de 
Aceite de la semana 12. 

AZUCAR. — 200 gramos, - Precio 
de venta 9,00 ptas, kilo.—Importe de 
a rac ión 1,80 ptas.— Cupón de Azú
car de las semana 12. 

A L U B I A S . - Un k i lo . - Precio de 
Venta 6,40 ptas. kilo.—Importe de la 
rac ión , 6,40 ptas .—Cupón de Legum
bres y Arroz de la semana 12. 

ARROZ.—100 gramos.— Precio de 
venta 4,50 ptas. kilo.— Importe de la 
rac ión 0,45 ptas .—Cupón de Legum
bres y Arroz de la semana 13. 

JABON.—100 gramos.— Precio de 
venta, 6,00 ptas. ki lo.—Importe de la 
rac ión 0,60 ptas. — Cupón de Aceite 
de la semana 13. 

TOCINO—250 gramos.—Precio 
de venta 17,20 pesetas k i lo . —Impor
te de la rac ión 4,30 pesetas .—Cupón 
de Azúcar de la 13 semana. 

L® que se hace públ ico para gene
ral conocimiento, 

Leén , 17 de Marzo de 1951. 
1035 El Gobernador Civil-Delegado, 

J. V. Barquero 
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^ U T A C I O N P T O V I N C I A L D E L E O N 

D E P O S I T A R I A D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

T R I M E S T R E 4, É j E R C ¿ C ¿ O J D E J J M 5 ü 

rüENTA que rinde esta Deposi tar ía de las operaciones de Ingresos y Gastos verificados en el trimestre arriba 
eXpresado, correspondientes al Presupuesto del Servicio de R e c a u d a c i é n de Contribuciones. 

C U E N T A P O R C O N C E P T O S 

i.0 

2.° 

19.8 

1.° 
2'-
r 
4. ° 
5. ° 
19.° 

I N G R E S O S 

Premios de Recaudac ión . . . . 
Eventuales y extraordinarios. 
Reintegros, . . . . . . 
Resultas . . . .;. 

T O T A L E S . 

G A S T O S 
Personal y material . . . . . . . . 
Gastos de Recaudac ión -. 
Beneficios del Servicio,. . . 
Devoluciones ? . . . . . . . , . , 
Deudas 
Resultas . . . , . , 

T O T A L E S 

T o t a l d e l t r i m e s t r e 
a n t e r i o r p o r o p e 

r a c i o n e s r e a l i z a d a s 

828.018,78 
» 

76.014,12 
767.639,77 

1.671.672,67 

104.009,89 
506.214,32 

» 
59.675,24 

» 
763.847,20 

1.433.746,65 

- O p e r a c i o n e s 
r e a l i z a d a s e n e s t e 

t r i m e s t r e 

T O T A L 
d e l a s o p e r a c i o n e s 

h a s t a 
e s t e t r i m e s t r e 

533.445,10 
1.462,50 
i.693,66 

255,00 

536.856,26 

38.160,33 
305.877,94 
340.000,00 

3.515,67 
3.380,46 

690.934,40 

1.361.463,88 
1.462.50 

77.707,78 
767.894,77 

2.208.528,93 

142.170,22 
812.092,26 
340.000,00 
63.190,91 
3.380,46 

763.847,20 

2.124.681.05 

C U E N T A D E C A J A 

Existencia en m i poder en fin del tfimestre an ter ior . . . 
» 

Ingresos en el trimestre de esta Cuenta 

CARGO . . . . 

D A T A por gastos verificados en el m i s m o . . . . . . . . . . . 

Existencia en m i poder para el trimestre que sigue 

237.926,02 

536.856.26 

774.782,28 

^ 690.934,40 

83.847,88 

León, 15 de Enero de 1951.—El Depositario, J. Valcarce. 

INTERVENCION DE FONDOS PROVINCIALES 

Examinada la presente Cuenta, se halla conforme con los asientos de los libros de esta Oficina de m i cargo. 
León, 22 de Enero de 1951.-El Interventor, A. Diez Navarro. 

SECCION DE HACIENDA Y ECONOMIA 
Está Sección en sesión de hov. a c o r d ó mostrar su conformidad con la presente cuenta y pasarla a la apro-

bac>oa de la Excma Diputac ión 
eon, 1? de Febrero de 1951.—El Presidente, Juan José Mart ínez Vázquez. 

DIPUTACION PROVINCIAL 
A Sesión de 23 de Febrer& de 1951 

cfetar-)r0ba(la y Publíquese en eFBcLETiN OFICIAL a lo& efectos legales.—El Presidente, Ramón Cañas .—E\ Se-
José peiáez 917 



E í m Ipn to iá i PriTiiclil 
Aijuntamiento de Izagre 

Contribución Urbana fiscal 
Años 1948 y anteriores 

Notificación de embargo de fincas 
urbanas 

Don Fél ix Salan Gallego, Recauda 
dor de contribuciones en la expre
sada zona. 
Hago sabér: Que en cada uno de 

los expedientes í a d m d u a l e s ejecuti
vos de apremio que se instruye por 
esta Recaudac ión para hacer efecti
vos débi tos a la Hacienda Púb l i ca 
por el c©ncepto y periodos que se 
expresan, con fecha 8 de Febrero de 
1951, se ha dictado la siguiente, 

«Providencia . —Estinaando insufi
cientes los bienes embargados (o 
desconociéndose la existencia ea 
esta zona de otros bienes embarga-
bles) a los deudores objeto del pre
sente expediente de apremio, se de
clara el embargo de los inmuebles 
pertenecientes a cada uno de los 
mismos que a con t i nuac ión se des
criben: 

Deador, D. Saturnino P&ni&gaa 
Una casa, radicante en el pueblo 

de Izagre, en la calle Real s ú m , 38, 
de 180 metros, l inda: Oriente, casa 
de Ju l i án Panlagua; Poniente, otra 
de José Salas; y Norte, ronda. Rique
za imponible, 13 pesetas. Capitaliza
ción para la subasta, 325 pesetas. 

Deudor, D. José Casado 
Una casa, radicante en el pueblo 

de Albires, a la calle Real n ú m . 4, de 
141 metros, l inda: Oriente y Norte^ 
casa y solar de Ezequiel Luengos. 
Riqueza imponible, 20 pesetas. Ca
pi ta l ización para la subasta, 5@0 pe
setas. • ' 

Deudor, D. Mariano Perrero 
Una casa, radicante en el pueblo 

de Albires, en la calle de la Cebaáa 
n ú m . 9, de 107 metros, que linda: 
Oriente, casa de Francisco Panla
gua; Poniente, pajar de Ignacio Qui 
ñones y Norte, otro de Justo Q u i ñ o 
nes. Riqueza imponible, 8 pesetas, 
Gapilal ización para la subasta, 200 
pesetas. 

Deudor, D. Juan García 
Una casa, radicante en el pueblo 

de Albires, en la calle de la Erica, 
de 172 metros, linda: Oriente, otra 
de José* Ferrero; Poniente, otra de 
Francisco García y Norte, tierra de 
Antonio García . Riqueza imponible , 
21 pesetas. Capi ta l ización, 525 pe
setas. 

Deudor, D. Bonifacio García 
Una casa, radicante en el pueblo 

de Valdemerilla, a la calle Mayor, de 
150 metros, linda: Oriente, otra de 
Petra del Pozo; Poniente, r » n d a de 
las Eras. Riqueza imponible, 18 pe-

sttas. Capi ta l ización para la subas
ta, 450 pesetas. 

Deador, D. Eugenio García 
Un pajar, radicante en el pueblo 

de Valdemorilla, en la calle de la 
Paloma n ú m . 11, de 12 metros, l i n 
da: Oriente, casa de J®sé Viuda; Me
diodía , ronda del pueblo; y Norte, 
pajar de Valeriano Alonso. Riqueza 
imponible, 12 pesetas. Capi ta l izac ión 
para la subasta, 300 pesetas.-

Deudor, D. Lucio García 
Una casa, radicante en el pueblo 

de Valdemorilla, en la calle R^al nú-
i mero 2, de 135 metros, linda: Orien-
i te, calle de Valderas; Poniente, Ra-
| món Llórente; y Norte, solar de Ma-
í r í a Barrientos, Riqueza imponible , 

16 pesetas. Capi ta l ización para la 
. subasta, 400 pesetas. 

Deudor, D. Pedro García 
I Un pajar, radicante en el pueblo 
de Valdemorilla, en la calle de la 
Paloma, de 18 metros, l inda: Orien
te, pajar de María Barrientos: Po
niente y espalda, casa de Agustina 
Rodríguez. Riqueza i m p o n i b l e ' 3 pe
setas. Capi ta l izac ión para la subas
ta, 75 pesetas. 

Deudor, D. Cesáreo Pérez 
Una casa, radicante en el pueblo 

de Va ld imor i i i a , en la calle Real n ú 
mero 3, de 411 metros, l inda: Norte, 
casa de María Barrientos; Poniente, 
casa cié Manuel Garrido y Mediodía , 
casa de Fidel Alonso. Riqueza impo
nible 21 pesetas. Capi ta l izac ión para 

; la subasta, 525 pesetas, 
i Un solar, radicaste en el pueblo 
I de Valdemoril la, en la calle de la 
Fuente, de 250 metros, l inda: Medio
día, etr® de Manuel García; Ponien
te, camino de Valdespino; y Norte, 
tierra de Lesmes Franco. Riqueza 
imponible, 10 pesetas. Capi ta l izac ióa 
250 pesetas. 

Deudor, D. Fausto Pérez 
t Una casa, radicante en el pueblo 
! de Valdemoril la, a la calle Real n ú 
mero 3, de 411 metros, l inda: Norte, 
casa de María Barrientos; Poniente, 
casa de Manuel Garrido y Norte, casa 
de Fidel Alonso. Riqueza impon i 
ble. 11 pesetas. Capi ta l ización para 

i la subasta, 275 pesetas. 
Deudor, D. Tomás Rodríguez 

Una casa, radicante ea el pueblo 
de Valdemorilla, en la calle de la 
Paloma n ú m e r o 17, de 54 metros, 
l inda: Oriente, casa de Angela V i u 
da; Mediodía y Poniente, calle de 
Valderas. Riqueza imponible , 17 pe
setas Capi ta l ización para la subas 
ta, 452 pesetas. 

Deudor, D. Venancio Rodríguez 
Una casa, radicante en el pusblo 

de Valdemoril la, a la calle de la Pa
loma n ú m e r o 31, de 145 metros, l i n 
da: Oriente y Mediodía, casa de Fe
lipe Benavides y Poniente, tierra de 
R a m ó n Garrido. Riqueza imponible 
12 pesetas. Capi ta l izac ión. 300 pese
tas. r 

Notif íquese esta provi(ieric¡ 
interesados, cooforme al artion? 0s 
del Estatuto de Recaudacióo , 84 
según previene el ar t ículo 95/ei rese 
tuno mandamiento al Sr ReL 
dor de la Propiedad del par?;?' 
para la ano tac ión preventiva 20, 
embargo a favor dé la Hacienda 
remí tase en su momento este ex y 
diente a la Tesorer ía , en c\imn\-' 
miento y a los efectos del artic,!íi0 

Y como de las actuaciones de M 
expediente resultan de domicilio 
norado los deudores comprendidos 
ea los mismos, per medie del ore 
senté edicto se les notifica U ante 
rior providencia de embargo de bie' 
nes inmuebles de su propiedad, con
forme a lo que dispone el número 5 
del a r t í cu lo 84 del vigente Estatuto 
de R e c a u d a c i ó n , para que, dentro de 
los tres^ días siguientes a la fijación 
del anuncio, presenten y , entreguen 
en la oficina de Recaudacién , por sí 
o representante autorizado, lo» litu 
los de propiedad de los bienes em
bargados, bajo apercibimiento de 
suplirlos a su costa; con la advertea-

, cía, de que transcurridos los oche 
; d ías de la fijación del anuncio al 
p ú b l i c o sin haber comparecido en 
los expedientes a. cumplimentar 
cuanto se les notifica, serán declara
dos en rebeldía , conforme determina 
el a r t í cu lo 127, pues así está acorda
do en providencia de fecha 12 de 
Febrero de 1951. 

Izagré, 19 de Febrero de 1951.—El 
Recaudador, F. S a l á n . - V , 8 B.0: El 
Jefe del Servicio. 637 

Distrito Minero do M i 
P O L V O R I N E S 

* 
A N U N C I O 

La Empresa Nacional de Electri
cidad, solicita autor ización pa1» 
construir un polvor ín , con destino 
a las obras de desviación del nô  
para la cons t rucc ión del pantano « 
Bá rcena . 

Su capacidad será para veinte ca
jas de dinamita, con sus correspo 
dientes detonadores y mechas. 

Es t a r á situado a unos .cuHarC¿ei 
metros de la margen izquierd 1. ia 
r ío Sil , y a unos 340 metras de 
boca de salida del túnel . - 1 ^ 0 

L o q u e e » v i r tud de lo senat ^ 
1 el a r t í cu lo 137 del R^gla^60 92O, 

de Junio d e ^ e ü en 
Explosivos del 2ÍÍ UC e gu 
se anuncia al púb l i co Par^./(je Ia 
plazo de veinte días, a pa 
fecha de esta publicación, P oriu-
presentar las reclamaciones^F ^ 
ñ a s los que se crean ei prf 
estando durante este P j ^ p^bli^ 
yecto a la disposic ión del v 
en la Jefatura de Minas. . ^$1 

León, 27 de Febrero de 1 ^ 872 
Ingeniero Jefe, M, Moren», 
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Servicio Nacional de Pesca Fluvial 
JEFATURA DE L A 4.a REGION 

Pesca en aguas ((barradas» 
Siendo de necesidad para la con

servación de la trucha en esta pro 
vincia mantener la disposión publi
cada en el BOLETÍN OFICIAL de 10 de 
Febrero de 1950, se pone en conoei 
miento de las Autoridades, sus agen
tes y pescadores en general que, 
mientras no se advierta lo con t ra r ío , 
q u é d a prohibida la pesca de este sal
m ó n i d o en días de «turbia» o «barra
da» en las tablas cuyo fondo sea im
posible distinguir a un metro de pro
fundidad y con cualquier clase de 
artificies. 

León, 15 de Marzo de 1951.—El I n 
geniero Jefe, (ilegible). 1,032 

U B I ! 

Juzgado de primera instancm de León 
Don Luis Santiago Iglesias, Magistra

do, Juez dé primera instancia de 
la ciudad de León y su partido, 
Hago^ saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de ju ic io ejecutivo, 
seguidos a instancia del Procurador 
D. Antsnio Prada Blanco, en nom
bre y representac ión de la S. A. H u 
llera Vasco Leonesa, domiciliada en 
esta capital, contra D. Argimiro Fu 
roñes Turie l , en ignorado paradero, 
sobre pago de 160.000 pesetas de 
p r in ipal , i nás | intereses legales y 
costas, €fn cuyo procedimiesato y por 
providencia de esta fecha he acor
dado sacar a públ ica subasta, por 
primera vez, t é rmino de veinte días , 
sin suplir previamente la falta de tí
tulos y por el precio en que pericial
mente han sido valorados, ios in
muebles que a con t inuac ión se rela
cionan, embargados a dicho ejecu
tado para garantir el pago de referí 
das responsabilidades: 

Los bienes objeto de subasta son: 
Una tierra, aí sitio de Las Casque 

tas, en té rmino de Geria, del partido 
de Vailadolid, de sesenta áreas , l i n 
da: al Norte, con carretera de Valla 
dol id Zamora; Sur, otra de Saturni
no García, y Este y Oeste, con más 
de Arsenio San Juan. T a ^ d a en tres 
m i l pesetas. 

La cuarta parte proindiviso de una 
fábrica de alcoholes con edificio y 
maquinaria, cgncedenes, existencias 
y cupos en el pueblo de San t ibáñez 
de Tera, partido de Benaventé , en la 
carretera de Santa Croya, compuesta 
de un edificio principal con su ma
quinaria, cobertizo destinado e n 
parte a depósito de c a r b ó n y leña y 
otra parte a depósitos propios de la 
ins ta lac ión, con un corral a su espal
da en el que hay un pozo y depósi 
tos para agua con sus bombas eleva
doras, la fábrica es del sistema Co
r razón , en estado de nueva y « c a p a 

/ l icha fábr ica una superficie de se: 
senta y cuatro metros cuadrados, y 
de tres plantas, con dependencias 
anexas, l inda: por el Naciente, con 
huerto de Domingo Vara; Mediodía, 
finca de Manuela Pastor y otros; Po 
niente, otra de Mateo Mayor y Norte, 
con la carretera de Sant ibáñez . de 
Tera a Santa Croya. Valorada toda 
ella, es decir, la cuarta parte embar 
gada en treinta m i l pesetas. 

Para-el remate se ha seña lado el 
día nueve de Mayo próximo, a las 
doce, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado de primera instancia, Nue
vo Palacio de Justicia, y se previene 
a los l i c i ta lores que para tomar par
te en el mismo debe rán consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por c i tn to efectivo de dicha ta 
sac iéa , que no se a d m i t i r á n posturas 
qne no cubran las dos terceras par
tes de la misma; que las cargas ante 
riores y preferentes, si las hubiere, 
al c réd i to del actor q u e d a r á n sub 

|sistentes^sin destinarse a su extin 
c ión el precio del remate y finalmen 
te que^ste p o d r á hacerse a calidad 
de ceder a u n tercero. 

Dado en L e ó n , a doce, de Marzo 
de m i l novecientos cincuenta y uno, 
—Luis Santiago. -El Secretario P. A., 
Torices. 
983 N ú m . 233.-136,95 ptas. 

Juzgado comarcal de Pola de Gordón 
Don Teodoro Menéndez Alvarez, 

Abogado y Juez comarcal de La 
Pola de G o r d ó n (León). 
Hago saber: Que por así haberlo 

acordado éa providencia de esta fe 
cha, dimanante de ju ic io de faltas 
seguido a consecuencia de lesiones 
inferidas a I r é n e o Mart ínez de la H i 
dalga, vecino de Santa Lucía , coratra 
Manuel Secades González, vecino 
que fué de Santa Lucía , hoy en ig
norado paradero, se cita por medio 
del présente , de comparecencia ante 
este Juzgado para el día treinta de 
Marzo actual, y hora de las once, a 
fin de asistir a l oportuno ju i c io . 

Ape rc ib i éndo le , que em caso de no 
comparecer n i alegar justa causa, o 
haQer uso de las facultades que le 
concede el art. 970 de la Ley de E n 
ju ic iamiento Cr imina l , le p a r a r á el 
perjuicio procedente en derecho. 

Dado en La Pola de Gordón , a seis 
de Marzo de m i l novecientos cin
cuenta y u n o . - E l Juez comarcal 
Teodoro Menéndez 894 

o 

. • „ ' 0 0 
Don Teodoro Menéndez Alvarez 

Abogado y Juez comarcal de La 
Pola de G o r d ó n (León) . 

v H a g ^ saber: Que por así haberlo 
acordado en provideacia de esta fe
cha, dimanante de ju ic io de faltas 
seguidos a consecuencia de lesiones 
inferidas a Avel ino Bobis Goazález 
vecino de Llanos de Alba, contra uiá 
tal Arturo, que trabajó en las Indus

trias «Bada», de La Robla, y hov 
ignorado paradero, se ci(a por mL611 
del presente de comparecencia a 
este Juzgado para el día treinta H 
actual; a las doce de la mañana 
fin de asistir al oportuno juicio a 

Aperc ib iéndole , que en caso de n 
comparecer n i alegar justa cansa 
hacer uso de las facultades que 1° 
concede el art. 970 de la L«y de g'e 
ju ic iamiento Cr imina l , le parará el 
perjuicio procedente en derecha 

Dado en La Pola de Gordón, a seis 
de Marzo de m i l novecientos CÍQ. 
cuenta y uno.—El Juez comarca! 
Teodoro Menéndez . ¿ | 

Don Teodoro Menéndez Alvarez 
Abogado y Juez comarcal de La 
Pola de Gordón (León). 
Hago saber: Que por así haberlo 

acordado en providencia de esta fe
cha, dimanante de ju ic io de faltas 
seguidos a consecuencia de estafa a 
Manuel Flórez F e r n á n d e z , Amador 
DJez González, Máx imo Viñuela Láiz 
y Florentino Alonso, vecinos del 
Ayuntamiento de Cármones, contra 
D. Victor ino Corral Sáachez , vecino 
que fué de la ciudad de León y hoy 
en ignorado paradero, se cita' por 
medio del presente para el día trein
ta de Marzo corriente, a las once 
treinta de la m a ñ a n a de compare 
cencía ante este Juzgado, a fin de 
asistir al oportuno ju ic io . 

Aperc ib iéndole , que en caso de no 
comparecer ni alegar justa causa o 
hacer us® de las facultades que le 
concede el art. 970 de la Ley de ED-
ju ic iamiento Cr imina l , le parará el 
perjuicio consiguiente. 

Dado en La Pola de Gordón, a seis 
de-Marzo de rail novecientos cin
cuenta y u n o — E l Juez comarcal 
Teodoro Menéndez . 

ANUNCIO PARTICUÍ^r 

S i n M e Agrícola y de 
CóniiiMüi de Reg 

En cumpl imiento a lo dispuesto 
en el a r t í cu lo 27. apartado 8.° del es
tatuto de R e c a u d a c i ó n vigente, teng_ 
en dar a conocer a las Autoridaae 
Judiciales y Administrativas y Rfl1 
trador de la Propiedad del P a r t i ^ 
el nombramiento en sesión de /-
Enero de 1951, de Recaudadores^ 
favor de esta Pr«sa de D. Lean 
Nieto P e ñ a y D. José Luis Nieto A i " -
vecinos de León. 

Sorriba, 20 de Febrero de 
E l Presidente. Arsenio F. Vallad»; 
7^7 N ú m . 2 3 5 ^ - 2 M 0 ^ ' 

L E O N — , 
Imprentado la Dipu tac ión 

- 1 9 5 1 -
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